
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 424.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman  los artículos 126 y 130 de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como siguen: 
 
 
ARTÍCULO 126.- Constituyen infracciones a la presente Ley: 

 
I  a VII… 

 
VIII.- Utilizar sirenas, torretas u otros accesorios sin tener la calidad de vehículo de 
emergencia;  

 
IX.- Ejecutar servicios distintos a los autorizados en los permisos de transporte de uso 

particular, conforme  lo establecido en los artículos 41 y 42 de la presente Ley;  
 

X.- Conducir un vehículo de servicio público de transporte  sin la licencia respectiva, permiso 
de circulación provisional y/o tarjeta de circulación; o bien,  que éstos muestren un grado de 
deterioro tal, que los haga ilegibles;  

 
XI.- Circular en condiciones mecánicas que constituyan un peligro tanto para las personas 
como para la vía pública; y 

 
XII.- Impedir el acceso sin costo al servicio público de transporte a los servidores públicos 

descritos en el artículo 102 de la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 130.- Los casos referidos en las fracciones, X, XI y XII del artículo 126 de esta 

Ley, se sancionarán con multa de 5 hasta 10 veces el salario mínimo diario vigente en el 
Estado. En el caso de las fracciones VIII y IX  del mismo artículo 126, la sanción será multa 
de 50 hasta 200 veces el salario mínimo diario vigente en el Estado. 

 
… 
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“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

T R A N S I T O R I O S 
  
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 

presente Decreto. 
 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
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